
LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 
"2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO" 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

CC. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No. DGPL 65-11-3-1973 
Exp. 5132 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforman los artículos 55 y 91 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de edad mínima para ocupar un cargo público, 

con número CD.,.LXV-II-2P-273, aprobado en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable~ de la Unión. 
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POD ER LEGISLATIVO FEDER AL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
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POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS SS Y 91 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE EDAD 
MÍ NIMA PARA OCUPAR UN CARGO PÚBLICO 

Artículo Único.- Se reforman la fracción II del artículo 55 y el artículo 91 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo SS. Para ser diputado se requiere: 

I. . .. 

11. Tener dieciocho años cumplidos el día de la elección; 

111. a VII . .. . 

Artículo 9 1. Para ser Secretario de Estado se requiere: ser ciudadano 
mexicano por nacimiento, estar en ejercicio de sus derechos y tener 
veinticinco años cumplidos. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Dentro de los 180 días naturales sig~ eAt-e~ su entrada en vigor, el 
Congreso de la Unión y las Legislaturas de las Ent~élades Fed~ativas, deberán ajustar 
sus Constituciones y demás legislación que seá'necesaria, a fi. de dar cumplimiento 
al presente Decreto. / 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUT/4DOS DEL HONORA , L ·CO~ GRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 11 de abril 2023. 

Dip. Santiago Creel 
Presidente 
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